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Resumen 

Este artículo tiene por objeto evidenciar cómo, a pesar de lo expuesto en el texto de la Constitución de 1999, 
durante sus veinte años de vigencia se ha producido un falseamiento del Estado de derecho, en particular, por lo 
que se refiere a los principios de la soberanía popular y de la democracia representativa, que han sido desdibujados 
en la práctica política, habiendo sido convertidos en una gran mentira y en parte de una larga lista de promesas 
incumplidas. 
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Abstract 

The purpose of this article is to show how, despite what is stated in the text of the 1999 Constitution, during its 
twenty years of validity there has been a distortion of the rule of law, regarding the principles of popular 
sovereignty and representative democracy, which have been blurred in political practice, having been turned into 
a big lie and part of a long list of unfulfilled promises. 
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1. ALGO SOBRE LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO DE DERECHO EN EL ESTADO 

CONSTITUCIONAL 

Para que exista un Estado de derecho o un “Estado de democrático y social de derecho y de justicia” 

como se califica en la Constitución venezolana de 1999, como forma de organización política de una 

Sociedad, el mismo tiene que estar regido ante toto por una Constitución, como pacto político emanada 

de la soberanía popular, configurado como una promesa para ser cumplida por los gobernantes y 

gobernados. Por eso se la considera y califica como norma o ley suprema. 

 

De ello deriva el más importante y fundamental de los derechos de los ciudadanos en un Estado 

Constitucional de derecho, que es el derecho a la Constitución, a su supremacía, a su rigidez, a su 

imperatividad; y a la vez, la más importante obligación del Estado Constitucional que es la de respetar la  

Constitución, de asegurar su vigencia, y de controlar las violaciones a la misma. 

 

Es decir, al regular las Constituciones en los Estados democráticos contemporáneos lo que 

universalmente se ha calificado como un Estado democrático y social de derecho, desglosándose en la misma lo 

que son sus tres componentes fundamentales que son la Constitución Política, la Constitución Social y la 

Constitución Económica, quienes controlan el poder en los mismos tienen que ser los principales 

obligados de garantizar y proteger la implementación efectiva de tal Estado, y evitar que sus principios se 

tornen en declaraciones vacías. 

 

Además, en el Estado Constitucional, aun siendo la Constitución emanación de la voluntad del 

pueblo, el pueblo mismo también tiene el deber de respetarla y, por tanto, modificarla sólo conforme a 

lo dispuesto por el mismo pueblo, en su texto, cuando la aprobó. Por ello, una vez que una Constitución 

es aprobada por el pueblo en ejercicio de su soberanía, el principio de la propia soberanía popular queda 

sujeto al principio de la supremacía constitucional conforme a lo que el pueblo reguló. 

 

Y por ello es que debe rechazarse todo intento de subvertir este último principio de la supremacía 

constitucional por el primero de la soberanía popular, pretendiendo que el pueblo pueda siempre y en 

cualquier forma cambiar la Constitución apartándose de las regulaciones en ella establecidas por el propio 
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pueblo para las reformas constitucionales. Ello no es otra cosa que simple populismo constitucional que 

tanto daño ha hecho al constitucionalismo contemporáneo1. 

 

En todo caso, para que la Constitución pueda tener supremacía y permanencia en cuanto a los 

derechos y obligaciones que implica, en el Estado Constitucional es necesario que se cumplan al menos, 

las siguientes condiciones: 

 

Primero, es necesario que la Constitución, como ley suprema, sea efectivamente la consecuencia o 

resultado de un pacto político de la sociedad en un momento dado. No puede ser un texto impuesto por 

una fracción o facción del pueblo, sobre otra. Estas Constituciones, que han sido muchas en la historia, 

no tienen garantía de continuidad; y 

 

Segundo, es necesario que exista un sistema de Justicia Constitucional que asegure su vigencia con 

independencia y autonomía; es decir, un sistema de control de las actuaciones inconstitucionales de los 

órganos del Estado, que realmente esté configurado como el sustituto al derecho del pueblo de rebelión 

o resistencia frente a los gobernantes que violen su derecho a la Constitución. 2 Quienes controlan el 

poder del Estado están obligados a asegurar que esos completos mecanismos de justicia constitucional 

que se consagren no sean degradados, y no sean convertidos en meros instrumentos para asegurar que 

las violaciones a la Constitución por los gobernantes nunca sean controladas. 

 

Pero, además, esa Constitución, para que sea efectivamente la de un Estado de derecho tiene 

específicamente que regular: 

 

En primer lugar, un régimen político democrático, de democracia representativa, en la cual los 

representantes del pueblo – sus gobernantes – tienen que ser electos mediante sufragio universal directa 

y secreto; 

 

 

 

1 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Nota del Editor sobre Democracia, Populismo y Constitución” al libro: 
Elecciones y democracia en América Latina: El desafío autoritario – populista (Coloquio Iberoamericano, Heidelberg, septiembre 
2019, homenaje a Dieter Nohlen), (Editor: Allan R. Brewer-Carías), Colección Biblioteca Allan R. Brewer-carías, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad católica Andrés bello, Editorial Jurídica Venezolana 
International, Caracas 2020, pp. 13-25; y el estudio: “El populismo constitucional y el “nuevo 
constitucionalismo.” O de cómo se destruye una democracia desde dentro,” en Juan Carlos Cassagne y Allan 
R. Brewer-Carías, Estado populista y populismo constitucional. Dos estudios, Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos 
Aires, Madrid 2020. 

2   Véase sobre la Justicia constitucional como sustituto a la revolución y de la rebelión popular, Sylva Snowiss, 
Judicial Review and the Law of the Constitution, Yale University, 1990, p. 113. 
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En segundo lugar, como consecuencia del sufragio, la Constitución tiene que regular un gobierno civil 

representativo al cual tienen que estar sujetas las Fuerzas militares, y que solo puede actuar con sujeción 

a la legalidad y al derecho, es decir, en un marco juridificado; 

 

En tercer lugar, para garantizar lo anterior, la Constitución tiene que organizar el Estado de manera 

que sus órganos estén sometidos a controles, con base, primero, en el principio de la separación o 

desconcentración de poder, de manera que el poder controle al poder, y en especial, que los poderes estén 

controlados por un poder judicial independiente y autónomo, que garantice la judicialización de la 

actuación del Estado; y segundo, con base en el principio de la descentralización del poder en el territorio 

de manera de acercando el poder al ciudadano se permita la efectiva participación política de manera que  

los ciudadanos puedan también controlar el ejercicio del poder en la cotidianeidad democrática; 

 

Y, en cuarto lugar, la Constitución debe organizar el funcionamiento de los órganos del Estado, de 

manera de asegurar que estén al servicio de los ciudadanos, y además, con el propósito fundamental de 

garantizar las libertades y los derechos humanos, que deben tener primacía, con miras a asegurar la 

dignidad humana. 

 

Solo si el régimen anterior está asegurado en una Constitución, se puede hablar de la existencia de 

un Estado de Derecho, que se encuentra montado, por tanto, sobre al menos los siguientes siete 

principios mínimos esenciales:3 

 

En primer lugar, el principio de constitucionalismo, o de la constitucionalización, es decir, de la propia 

existencia de una Constitución como carta política escrita, emanación de la soberanía popular, de carácter  

rígida y permanente, contentiva de normas de rango superior, inmutable en ciertos aspectos y que no 

sólo organiza al Estado, es decir, no sólo tiene una parte orgánica, sino que también tiene una parte 

dogmática donde se declaran los valores fundamentales de la sociedad y los derechos y garantías de los  

ciudadanos. 

 

El constitucionalismo implica, esencialmente, la supremacía del texto constitucional del cual deriva 

un sistema jerárquico de las normas que conforman el ordenamiento jurídico, ubicadas en diferentes 

niveles según su esfera de validez; y que origina las fuentes diversas sub-constitucionales del derecho, 

 

 

3 Véase Allan R. Brewer-Carías, Principios del Estado de derecho. Aproximación histórica, Cuadernos de la Cátedra 
Mezerhane sobre democracia, Estado de derecho y derechos humanos, Miami Dade College, Programa 
Goberna Las Americas, Editorial Jurídica Venezolana International. Miami-Caracas, 2016. 360 
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comenzando por la legislación que regula con primacía todas las actividades del Estado, entendiéndose 

en este contexto por legislación, básicamente, la ley formal, es decir, las leyes sancionadas por los 

parlamentos. 

 

En segundo lugar, el principio de la democratización, basado en el principio de la soberanía popular, que 

surgió en el constitucionalismo moderno cuando la soberanía se trasladó de un Monarca al pueblo y a la 

Nación, siendo en consecuencia las Constituciones producto del ejercicio de dicha soberanía popular. De 

ello deriva el principio de la representación, de la esencia de la democracia, cuyo ejercicio por el pueblo 

se realiza básicamente en forma indirecta, mediante representantes electos por sufragio universal, directo 

y secreto, independientemente de los mecanismos de ejercicio directo de la democracia que puedan 

establecerse. 

 

En tercer lugar, el principio de la separación de poderes, es decir, de su desconcentración en la organización del Estado 

con el objeto de limitar y controlar su ejercicio para garantizar la libertad de los ciudadanos. Del mismo 

deriva la necesidad de que los diversos poderes estén en mano de órganos independientes y autónomos 

que se deben controlar entre sí, en particular, por parte del poder judicial. Este principio de la 

desconcentración está, por tanto, esencialmente unido al principio de la separación de poderes que es de 

la propia esencia del Estado de derecho, para evitar los posibles abusos de una rama del poder en relación 

con los otros. 

 

En cuarto lugar, el principio de la juridificación, de la legalidad y de la justiciabilidad, que exige de todos los 

órganos del Estado y, en particular de aquellos que actúan en representación del pueblo, la obligación de 

sujetarse a la Constitución, a la ley y a las demás fuentes de ordenamiento jurídico, estando siempre todos 

los actos de los órganos del Estado sometidos a control, en particular, por parte de órganos judiciales 

autónomo e independiente dentro de la organización del propio Estado, con la potestad incluso para 

anular los actos de los órganos del Estado que sean inconstitucionales o ilegales. 

 

En quinto lugar, el principio de la humanización, con reconocimiento y declaración formal de la existencia 

de derechos naturales del hombre y de los ciudadanos, con rango constitucional y de la primacía de la 

dignidad humana, por tanto, que deben ser garantizados y respetados por el Estado, constituyéndose la 

libertad y los derechos en el freno al Estado y sus poderes. 

 

En sexto lugar, el principio de la descentralización política en la organización del Estado, para asegurar la 

participación política de los ciudadanos en el ejercicio del poder, al acercarlo a todos mediante la creación de 
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entidades políticas territoriales regionales y locales, desparramadas en el territorio del Estado, gobernadas 

por representantes también electos mediante sufragio universal directo y secreto; principio que es el 

origen del federalismo, de los regionalismo políticos y, en todo caso, del municipalismo. 

 

En séptimo lugar, como corolario de todos los principios anteriores, el principio de gobierno civil, que 

implica la subordinación de la autoridad militar a la autoridad civil, estando aquella encargada única y 

exclusivamente de la defensa de la Nación, del territorio y de los principios y valores establecidos y 

garantizados en la Constitución. 

 

En el aseguramiento de todos estos principios que conforman la Constitución Política para el 

sustento de un Estado democrático de derecho, está la esencia del mismo, los cuales, lamentablemente, 

sin embargo, por la insurgencia progresiva de regímenes autoritarios populistas, han venido siendo 

despreciados, ignorados, falseados o vaciados de contenido, habiéndose producido el incumplimiento de 

la promesa que en la misma quedó plasmada por el pueblo que la sancionó, reflejada en el conjunto de 

principios que lo conforman; tal como ha sucedido en las últimos dos décadas en muchos de nuestros 

países, a la vista del propio mundo democrático, como ha sido el trágico caso de lo ocurrido en 

Venezuela4. 

 

En particular en estas páginas, quiero referirme a este proceso de falseamiento del Estado de 

derecho, pero específicamente referido al principio de la soberanía popular y al principio democrático, 

para poner en evidencia cómo en Venezuela han sido desdibujados, y cómo a pesar de las declaraciones  

floridas de la Constitución, han sido falseados en la práctica política, habiendo sido convertidos en una 

gran mentira5 y en una larga lista de promesas incumplidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4     Véase Allan R. Brewer-Carías, Dismantling Democracy. The Chávez Authoritarian Experiment, Cambridge University 
Press, New York 2010, 418 pp.; Authoritarian Government v. The Rule of Law. Lectures and Essays (1999-2014) on the 
Venezuelan Authoritarian Regime Established in Contempt of the Constitution, Fundación de Derecho Público, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2014, 986 pp.; The Collapse of the Rule of Law and the Struggle for Democracy in 
Venezuela. Lectures and Essays (2015-2020), Foreword: Asdrúbal Aguiar, Colección Anales, Cátedra 
Mezerhane sobre democracia, Estado de Derecho y Derechos Humanos, Miami Dade College, 2020, 618 pp. 

5 Véase Allan R. Brewer-Carías, La mentira como política de Estado. Crónica de una crisis política permanente. Venezuela 
1999-2015, Colección Estudios Políticos, No. 10, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015. 
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2. EL FALSEAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA SOBERANÍA POPULAR: LA 

DESCONSTITUCIONALIZACION Y LA USURPACIÓN DE LA SOBERANÍA POPULAR 

 
El proceso de desconstitucionalización del Estado, es decir, el abandono del principio esencial del 

constitucionalismo que implica que la Constitución es ley suprema y el resultado del ejercicio de la 

soberanía por el pueblo, se inició en Venezuela en 1999 con el proceso de sanción de la propia 

Constitución de 1999, producto de una Asamblea Nacional Constituyente mal conformada y peor 

estructurada,6 para cuya convocatoria se violó la Constitución de 1961 que no establecía ni regulaba la 

figura de la Asamblea Nacional Constituyente. 

 

Con ello se inició así en América Latina el llamado “nuevo constitucionalismo,”7 que luego se 

extendió hacia Ecuador y Bolivia, producto del populismo constitucional que pretende justificar que la 

supremacía constitucional debe ceder cuando supuestamente se convoque al pueblo soberano, así sea en 

forma no autorizada en la Constitución, para modificarla8. 

 

El resultado de esa deformación fue que en Venezuela una Asamblea Nacional Constituyente 

completamente controlada por los seguidores de Hugo Chávez, sancionó una Constitución Política que,  

como lo expresé en diciembre de 1999 al abogar por su no aprobación en el referendo: 

 

“cuando se analiza globalmente, [...] pone en evidencia un esquema institucional para el 

autoritarismo, que deriva de la combinación del centralismo de Estado, del presidencialismo exacerbado, de la 

partidocracia y del militarismo que constituyen los elementos centrales diseñados para la organización del 

Poder del Estado.” 9 

 

Eso fue hace veintiún años, en un mensaje al cual lamentablemente muy pocas personas hicieron 

caso, pues sin duda, era demasiado el anhelo de cambio político que entonces existía en el país. 

 

 
6      Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Universidad nacional Autónoma 

de México, México 2002. 

7     Véase Allan R. Brewer-Carías, “El “nuevo constitucionalismo latinoamericano” y la destrucción del Estado democrático por 
el Juez Constitucional. El Caso de Venezuela, Colección Biblioteca de Derecho Constitucional, Ediciones Olejnik, 
Madrid, Buenos Aires, 2018, 294 pp. 

8   Véase Juan Carlos Cassagne y Allan R. Brewer-Carías, Estado populista y populismo constitucional. Dos estudios, 
Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid 2020, 330 pp. 

9 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Razones del voto NO en el referendo aprobatorio de la Constitución,” en 
Debate Constituyente (Labor en la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, Fundación de Derecho Público, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, 315-340. 
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Pero lo cierto ha sido que aquello que vaticiné en 1999 se cumplió a cabalidad comenzando el 

proceso de la violación descarada de la Constitución, sin que muchos lo advirtieran, una semana después  

de aprobada la Constitución por el pueblo mediante referendo (el 15-12-1999). Ello ocurrió antes, incluso, 

de que se publicara su texto en la gaceta Oficial (30-12-1999), al decretarse por la propia Asamblea 

Constituyente (sin aprobación popular y a pesar de que ya había concluido sus funciones, violándose el  

principio de la soberanía popular), un “Régimen Transitorio” (22-12-1999)10 que en la práctica dio origen 

a otra “constitución” paralela, que no fue aprobada por el pueblo, cuya duración fue de varios lustros, 

contraria a lo que se prometía en el texto aprobado popularmente, y destinada a asegurar que la misma 

no se pudiera cumplir, en lo que entonces califiqué como un golpe de Estado constituyente 11. 

 

En esa forma, en 1999 lo que se produjo fue un asalto al poder que se materializó cuando la 

Asamblea Constituyente, al margen del pueblo, procedió a hacer lo que el éste no hizo en el referendo 

aprobatorio de la Constitución, que fue sustituir todos los Poderes Públicos constituidos del Estado y sus 

autoridades, procediéndose a designar a dedo a sus sustitutos. La Asamblea, así, puso fin al mandato del 

anterior Congreso y creó transitoriamente una Comisión Legislativa Nacional; eliminó la anterior Corte 

Suprema de Justicia, creando las Salas del nuevo Tribunal Supremo fijándoles el número de magistrados,  

lo que no estaba establecido en la Constitución, procediendo a nombrarlos sin cumplir con las exigencias 

de la propia Constitución; creó una Comisión de Reorganización y Funcionamiento del Poder Judicial 

para intervenirlo, destituyendo jueces sin debido proceso; designó a todos los altos funcionarios de los 

diversos Poderes del Estado sin cumplir las condiciones constitucionales; y dictó un Estatuto Electoral 

sin potestad alguna para sancionarlo 12. 

 

Y todo ello, con el aval emitido por el nuevo Tribunal Supremo de Justicia y su Sala Constitucional, 

que había nombrado por la propia Asamblea Constituyente, la cual, al decidir en su propia causa, mediante 

 
 

10 Después de aprobada por el pueblo la Constitución (15 diciembre 1999), la Asamblea dictó el Régimen 
Constitucional Transitorio (22-diciembre 1999), habiéndose publicado ambo textos a la vez (30 diciembre 
1999) Véase en Gaceta Oficial No. 36.859 de 29 de diciembre de 1999. 

11      Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Universidad nacional Autónoma 
de México, México 2002. A ello se sumaron diversas “modificaciones” o “reformas” al texto introducidas con 
ocasión de “correcciones de estilo” para su publicación lo que ocurrió el 30 de diciembre de 1999. Véase Allan 
R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la ilegítima “Exposición de Motivos” de la Constitución de 1999 relativa 
al sistema de justicia constitucional”, en la Revista de Derecho Constitucional, Nº 2, Enero-Junio 2000, Caracas 2000, 
pp. 47-59. 

12    Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Universidad Nacional Autónoma 
de México, México 2002, 405 pp.; y Golpe de Estado Constituyente, Estado Constitucional y Democracia, Colección 
Tratado de Derecho Constitucional, Tomo VIII, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2015, 1018 pp. 
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sentencia Nº 6 de fecha 27 de enero de 2000,13 estableció primero que las normas constitucionales 

aprobadas no se aplicaban a los nombrados, y segundo que todo lo que había resuelto la Asamblea 

Constituyente tenía rango “supraconstitucional,” no estando la misma sujeta ni a la Constitución de 1999  

ni a la Constitución de 1961. 

 

Ello fue, en definitiva, el inicio del antes mencionado y llamado “nuevo constitucionalismo” en cuyo 

nombre específicamente se produjo en Venezuela la inmisericorde intervención y sometimiento del Poder 

Judicial, y con ello, la destrucción del Estado de derecho;14 proceso en lo cual el Juez Constitucional jugó 

un “rol estelar,” configurándose una contradicción inconcebible: que un Juez Constitucional pueda tener  

como misión la de demoler las instituciones del Estado de derecho y destruir las bases del sistema 

democrático. 

 

Y todo ello, en contraste con lo que dispuso la Constitución al declarar que la soberanía reside 

“intransferiblemente” en el pueblo, es decir, que sólo y siempre reside en el pueblo y nadie puede asumirla, 

ni siquiera una Asamblea Constituyente la cual, por supuesto, nunca podría ser “soberana” y menos aún 

“soberanísima” como, por ejemplo, tantas veces e impropiamente se la calificó en 1999,15 y 2017.16 En la 

Constitución de 1999, incluso, al regularse la Asamblea Nacional Constituyente se señala que “el pueblo  

de Venezuela es el depositario del poder constituyente originario” (art. 347) el cual, por tanto, no puede  

jamás ser transferido a Asamblea alguna. 

 

Sin embargo, de hecho, estas previsiones no se han cumplido, como se evidencia de las muestras 

constituyentes realizadas en desprecio de la Constitución al presentarse un proyecto de reforma de la 

 

 

13  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 81 
ss. 

14    Sobre la intervención del Poder Judicial véase Allan R. Brewer-Carías, “La progresiva y sistemática demolición 
institucional de la autonomía e independencia del Poder Judicial en Venezuela 1999-2004”, en XXX Jornadas 
J.M Domínguez Escovar, Estado de derecho, Administración de justicia y derechos humanos, Instituto de Estudios Jurídicos 
del Estado Lara, Barquisimeto, 2005, pp. 33-174; “La Justicia sometida al poder y la interminable emergencia 
del Poder Judicial (1999-2006)”, en Derecho y democracia. Cuadernos Universitarios, Órgano de Divulgación 
Académica, Vicerrectorado Académico, Universidad Metropolitana, Año II, Nº 11, Caracas, septiembre 2007, 
pp. 122-138; “Sobre la ausencia de carrera judicial en Venezuela: jueces provisorios y temporales y la irregular 
Jurisdicción Disciplinaria Judicial,” en Revista de Derecho Funcionarial, Números 12-19, Mayo 2014 – Diciembre 
2016, Edición especial, Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP), Fundación de Estudios de 
Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas 2018, pp. 8-26. 

15 Véase los comentarios críticos sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y Asamblea 
Nacional Constituyente, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 1999, pp. 67 ss. 

16  Véase Allan R. Brewer-Carías, Usurpación Constituyente 1999, 2017. La historia se repite: una vez como farsa y la otra 
como tragedia, Colección Estudios Jurídicos, No. 121, Editorial Jurídica Venezolana International, 2018, 654 pp. 
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misma en 2007 por el Presidente Chávez, 17 la cual afortunadamente fue rechazada por el pueblo mediante 

referendo, pero cuyo contenido, que buscaba la creación de un Estado Comunal paralelo al Estado 

Constitucional, era más bien lo propio de una Asamblea Constituyente. Sin embargo, de nuevo el Juez 

Constitucional fue el que se negó a controlar el despropósito 18. 

 

Diez años después, el 1º de mayo de 2017, se produjo la inconstitucional convocatoria por decreto 

Ejecutivo de otra Asamblea Nacional Constituyente19 - usurpando el carácter del pueblo como 

depositario del poder constituyente originario - para supuestamente transformar el Estado, adoptar un 

nuevo ordenamiento jurídico y dictar una nueva Constitución buscando de nuevo constitucionalizar el 

Estado Comunal rechazado por el pueblo en 2007.20 Esta vez, además, en fraude a la voluntad popular y 

sin consultar al pueblo como lo exigía la Constitución (art. 347),21 estableciéndose medios para elegir la 

Asamblea por sectores y territorios, contrariando a la propia Constitución que proscribe cualquier forma 

de representación grupal, sectorial, de clase o territorial. Y de nuevo, el Juez Constitucional fue el que se  

negó a controlar tal violación y usurpación de la soberanía popular,22 considerando en definitiva que, 

aunque se requiera de un referendo popular para cambiar una simple “coma” en una frase de un artículo 

en la Constitución (mediante los procedimientos de Enmienda constitucional, o de Reforma 

 

17 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado socialista, centralizado, policial y militarista. 
Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma constitucional 2007, Colección Textos Legislativos, No. 
42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007; La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al proyecto 
inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007) , Colección Textos Legislativos, 
No.43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007. 

18 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional vs. la supremacía constitucional O de cómo la 
jurisdicción constitucional en Venezuela renunció a controlar la constitucionalidad del procedimiento 
seguido para la ‘reforma constitucional’ sancionada por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007,  
antes de que fuera rechazada por el pueblo en el referendo del 2 de diciembre de 2007,” en Eduardo 
Ferrer Mac Gregor y César de Jesús Molina Suárez (Coordinarores), El juez constitucional en el Siglo XXI, 
Universidad nacional Autónoma de México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México 2009, Tomo I, 
pp. 385-435. 

19   Véase Gaceta Oficial No. 6295 Extraordinario de 1 de mayo de 2017. 

20 Veáse Allan R. Brewer-Carías, “La proyectada reforma constitucional de 2007, rechazada por el poder 
constituyente originario”, en Anuario de Derecho Público 2007, Año 1, Instituto de Estudios de Derecho Público 
de la Universidad Monteávila, Caracas 2008, pp. 17-65. 

21 Véase Allan R. Brewer-Carías, Véase sobre ello lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías, Reforma 
constitucional y fraude a la Constitución (1999-2009), Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 2009, p. 64- 
66; y en La Constitución de 1999 y la Enmienda constitucional No. 1 de 2009, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2011, pp. 299-300. 

22 Véase sentencia No. 378 de 31 de mayo de 2017. Véase los comentarios en Allan R. Brewer-carías, “El Juez 
Constitucional vs. El pueblo como poder constituyente originario. De cómo la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia avaló la inconstitucional convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente, 
arrebatándole al pueblo su derecho exclusivo a convocarla,” en Allan R. Brewer-Carías y Carlos García Soto 

(Coordinadores), Estudios sobre la Asamblea Nacional Constituyente y su inconstitucional convocatoria en 2017, Colección 
Estudios Jurídicos No. 119, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2017, pp. 481-494. 



El falseamiento del principio de Soberanía Popular y de la Representación Democrática consagrados en la 

Constitución de 1999 

94 
Montalbán N.º 58 

Semestre Julio - Diciembre 2021 

ISSN: 0252-9076 

 

 

 

Allan R. Brewer-Carías 
 

constitucional), sin embargo, para reformar toda la Constitución y sustituir el texto vigente por otro nuevo, no se 

necesita consultar al pueblo 23. 

 

Dicha Asamblea Nacional Constituyente de 2017, en todo caso, cesó en diciembre de 2019 sin haber 

cumplido con su misión de supuestamente crear el Estado Comunal, el cual en verdad, en fraude y 

desprecio a la Constitución y a la voluntad popular que lo había rechazado en 2007, ya se había establecido 

inconstitucionalmente en la Ley los Consejos Comunales sancionada en 2006,24 y luego, en 2010, en las 

Leyes Orgánicas del Poder Popular y de las Comunas,25 y además, con la reforma de la Ley Orgánica del 

Poder Público Municipal,26 las cuales establecieron el marco normativo de ese nuevo Estado, paralelo al 

Estado Constitucional, desconstitucionalizándolo, denominado “Estado Comunal” o Estado del “Poder  

Popular.”27 

 

Por tanto, la desconstitucionalización del Estado no sólo tiene su origen en los atentados a la 

soberanía popular y su usurpación para promover y realizar cambios a la Constitución sin la debida 

participación del pueblo, y lo más grave aún, hacerlo mediante leyes ordinarias, sino en el hecho de que 

el órgano llamado a ser el guardián de la Constitución, que es la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, 

 
23   Ante las críticas generalizadas, mediante Decreto No. 2889 de 4 de junio de 2017 (Gaceta Oficial No. 6303 Extra 

de 4 de junio de 2017), el Presidente de la república “complementó las bases comiciales” exhortando a la 
Asamblea Nacional Constituyente que se elija para someter a referendo aprobatorio la Constitución que se 
sancione. 

24 Véase en Gaceta Oficial N° 5.806 Extra. de 10-04-2006. Véase Allan R. Brewer-Carías, “El inicio de la 
desmunicipalización en Venezuela: La organización del Poder Popular para eliminar la descentralización, la 
democracia representativa y la participación a nivel local”, en AIDA, Opera Prima de Derecho Administrativo. 
Revista de la Asociación Internacional de Derecho Administrativo, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, Coordinación de Postgrado, Instituto Internacional de Derecho 
Administrativo “Agustín Gordillo”, Asociación Internacional de Derecho Administrativo, México, 2007, pp. 
49 a 67. 

25 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21 de diciembre de 2010. La Sala Constitucional mediante sentencia Nº 
1330 de 17 de diciembre de 2010 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. Véase en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html.    Véase    en    general 
sobre estas leyes, Allan R. Brewer-Carías, Claudia Nikken, Luis A. Herrera Orellana, Jesús María Alvarado 
Andrade, José Ignacio Hernández y Adriana Vigilanza, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal 
(Los consejos comunales, las comunas, la sociedad socialista y el sistema económico comunal), Colección Textos Legislativos 
Nº 50, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2011; Allan R. Brewer-Carías, “La Ley Orgánica del Poder 
Popular y la desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho Público, Nº 
124, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 81-101. 

26   Véase en Gaceta Oficial Nº 6.015 Extra. de 28 de diciembre de 2010. 

27    Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reforma constitucional y organización del Estado en Venezuela: el desprecio 
a la supremacía y rigidez constitucional, la creación del Estado Comunal y la desconstitucionalización del 
Estado Constitucional,” en Memorial para la reforma del Estado. Estudios en homenaje al Profesor Santiago Muñoz 
Machado, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid 2016, Tomo I, 139-173 en Gaceta Oficial Nº 
6.015 Extra. de 28 de diciembre de 2010. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html
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al estar controlada políticamente por el gobierno, ha conducido a que mediante su abstención para ejercer 

el control de la inconstitucionalidad de las leyes que se dictan impunemente violando la Constitución, la  

Constitución se haya convertido en un documento sin rigidez. 

 

Es decir, la Constitución en Venezuela, desde su sanción, puede decirse que perdió todo valor de 

norma suprema producto de la soberanía popular, y por la abstención del Jue Constitucional en velar por 

su supremacía, se convirtió en un conjunto normativo maleable por absolutamente todos los poderes 

públicos, cuyas normas, una vez abandonada su rigidez, han tenido en la práctica la vigencia y el alcance  

que dichos órganos han dispuesto mediante inconstitucionales leyes ordinarias y decretos leyes, que el 

Juez Constitucional se ha negado a juzgar y controlar 28. 

 

Adicionalmente a la desconstitucionalización por abstención del Juez Constitucional de controlar la 

supremacía de la Constitución, esta también se ha desconstitucionalziado por la acción directa y activa 

del mismo Juez Constitucional controlado políticamente, mediante sentencias de interpretación 

constitucional, o mediante mutaciones ilegítimas de la Constitución, todas hechas a la medida y en general 

a petición del propio abogado del Estado, para “garantizar” que dichas actuaciones inconstitucionales no 

serán controladas 29. 

 

En esta forma, lo primero que se ha vaciado en la Constitución Política de Venezuela, ha sido el 

principio del constitucionalismo y de la soberanía popular, produciéndose la desconstitucionalización 

generalizada del Estado. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

28    Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación de 
la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (1999-2009)”, 
en Revista de Administración Pública, No. 180, Madrid 2009, pp. 383-418. 

29 Véase sobra la mutación constitucional por la sala Constitucional véase: Allan R. Brewer-Carías, “El juez 
constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación de la Constitución: el caso de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (1999-2009)”, en IUSTEL, Revista General de 
Derecho Administrativo, No. 21, junio 2009, Madrid, ISSN-1696-9650. 
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3. EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DE DEMOCRATIZACIÓN: LA 

DESDEMOCRATIZACIÓN Y LA BÚSQUEDA DE ELIMINACIÓN DE LA DEMOCRACIA 

REPRESENTATIVA 

A la violación del principio del constitucionalismo y de la soberanía popular, que ha originado la 

desconstitucionalización del Estado, le ha seguido, como política de Estado, un proceso de desprecio del  

principio de la democracia representativa, propendiendo su sustitución por una llamada democracia 

“participativa.” 

 

El principio democrático está definido en la Constitución de 1999 al expresar en cuyo artículo 5, 

que: 

 

La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la forma 

prevista en esta Constitución y en la Ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos 

que ejercen el Poder Público. 

 

De esta norma resulta que la soberanía popular y la democracia representativa30 son principios 

consustanciales e indisolubles, implicando que sea imposible pensar en un régimen democrático, que 

pueda haber el principio de la soberanía popular sin el principio de la representatividad.31 Éste, en sí 

mismo, es de la esencia de la democracia, y los vicios que la misma pueda tener lo que exigen es 

perfeccionarla, pero no eliminarla. Es decir, la crisis que pueda haber afectado en determinadas 

circunstancias la representatividad democrática, no puede conducir a su eliminación, sino a su 

perfeccionamiento.32 Todo ello, para ampliar el radio de la representatividad, y permitir que el pueblo, 

sus lugares y comunidades encuentren representación directa en las Asambleas representativas. 

 

 

30 Véase sobre la soberanía y la democracia representativa, Alla R. Brewer-Carías, “El principio de la soberanía 
popular, el republicanismo y el gobierno democrático representativo”, en Allan R. Brewer-Carías y José Araujo 
Juárez (Coordinadores), Principios Fundamentales del Derecho Público. Desafíos actuales. Libro conmemorativo de los 20 
años de la publicación de la Constitución de 1999, Editorial Jurídica Venezolana International 2020, pp. pp. 15-39; 
Pedro L. Bracho Grand y Miriam Álvarez de Bozo, “Democracia representativa en la Constitución Nacional 
de 1999”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I, Tribunal 
Supremo de Justicia, Caracas 2001, pp. 235-254; y Ricardo Combellas, “Representación vs. Participación en la 
Constitución Bolivariana. Análisis de un falso dilema”, en Bases y principios del sistema constitucional venezolano 
(Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de noviembre de  
2001), Volumen II, pp. 383-402. 

31 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente, Fundación de 
Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999, Tomo I, pp. 184 ss. 

32     Las críticas a la democracia representativa deben ser para perfeccionarla, no para eliminarla y menos para 
sustituirla por la llamada “democracia participativa.” Véase por ejemplo, Allan R. Brewer-Carías, “Sobre los 
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Esta democracia representativa es la que se regula en dicho artículo 5 de la Constitución, cuando 

declara que la soberanía reside en el pueblo indicando que la ejerce “indirectamente, mediante el sufragio, 

por los órganos que ejercen el Poder Público,” para lo cual se regula además el artículo 62, el derecho de 

los ciudadanos de participar libremente en los asuntos públicos “por medio de sus representantes 

elegidos”. 

 

De ello deriva, por tanto, que la representatividad democrática siempre tiene que tener su origen en 

elecciones populares (art. 70), y que éstas están destinadas a elegir los titulares de los órganos que ejercen 

el Poder Público (que son los que establece la Constitución conforme a los principios de distribución y 

separación del Poder Público, art. 136), mediante sufragio universal, directo y secreto (art. 63). De allí 

incluso que se hable de la democracia como derecho ciudadano,33 que implica que en el funcionamiento 

del régimen político se tengan que garantizar sus elementos esenciales, tal como los enumeró la Carta 

Democrática Interamericana de la Organización de Estados Americanos en 2001, y que son, además del 

respeto al conjunto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales: 1) el acceso al poder y su  

ejercicio con sujeción al Estado de derecho; 2) la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el 

sufragio universal y secreto, como expresión de la soberanía del pueblo; 3) el régimen plural de partidos y organizaciones 

políticas y 4) la separación e independencia de los poderes públicos (Art. 3). 

 

No hay por tanto democracia sin representación política establecida mediante el sufragio, lo que 

impide que deba perfeccionarse haciendo más efectiva la participación del ciudadano en los procesos 

políticos, lo que se logra además de con el voto a través de procesos electorales libres, justos, competitivos 

y verificables organizados por un árbitro electoral (Poder Electoral) efectivamente autónomo e 

independiente; con un proceso de descentralización política a los efectos de acercar el poder al ciudadano, 

 

 

 

elementos de la democracia como régimen político: representación y control del poder,” en Revista Jurídica 
Digital IUREced, Edición 01, Trimestre 1, 2010-2011, en http://www.megaupload.com/?d=ZN9Y2W1R; “La 
necesaria revalorización de la democracia representativa ante los peligros del discurso autoritario sobre una 
supuesta “democracia participativa” sin representación,” en Derecho Electoral de Latinoamérica. Memoria del II 
Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, Bogotá, 31 agosto-1 septiembre 2011, Consejo Superior de la 
Judicatura, ISBN 978-958-8331-93-5, Bogotá 2013, pp. 457-482; “Participación y representatividad 
democrática en el gobierno municipal,” en la Revista Ita Ius Esto, Revista de Estudiantes 
(http://www.itaiusesto.com/),    In    Memoriam    Adolfo    Céspedes    Zavaleta,    Lima    2011,    pp.    11-36;    en 
http://www.itaiusesto.com/participacion-y-representacion-democratica-en-el-gobierno-municipal/ 

33 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Algo sobre las nuevas tendencias del derecho constitucional: el reconocimiento 
del derecho a la constitución y del derecho a la democracia,” en Sergio J. Cuarezma Terán y Rafael Luciano 
Pichardo (Directores), Nuevas tendencias del derecho constitucional y el derecho procesal constitucional, Instituto de 
Estudios e Investigación Jurídica (INEJ), Managua 2011, pp. 73-94. 

http://www.megaupload.com/?d=ZN9Y2W1R
http://www.itaiusesto.com/)
http://www.itaiusesto.com/)
http://www.itaiusesto.com/participacion-y-representacion-democratica-en-el-gobierno-municipal/
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lo que solo puede lograrse mediante la estructuración de entidades políticas territoriales para hacer 

realidad el derecho a la participación. 

 

Pero lo que no puede admitirse es que se pretenda sustituir la democracia representativa por una 

supuesta “democracia participativa” que ha difundido el discurso autoritario del cual hemos sido testigos  

en Venezuela durante las dos primeras décadas del siglo XXI, confundiendo en general, indebidamente, 

la democracia participativa con elementos de democracia directa,34 eliminando la descentralización del 

poder e impidiendo la propia participación política ciudadana. 

 

La representación (democracia directa) no se contrapone a la participación sino a la democracia 

directa;35 y a lo que se opone la participación es a la “exclusión” política. 

 

Por ello, no es sino un falseamiento de la democracia el pretender vender, en el discurso autoritario,  

a una supuesta “democracia participativa” para superar los vicios de la democracia representativa,  

mediante el establecimiento de mecanismos de democracia directa que lo que persiguen es eliminar la 

representatividad; y sobre todo, estableciéndolos en paralelo a los propios órganos electos del Estado 

Constitucional para hacerle creer al ciudadano que participa, cuando lo que se está es sometiéndolo al 

control del poder central, como ha ocurrido en Venezuela con todo el entramado del llamado Estado del 

 

 

 
34 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La democracia representativa y la falacia de la llamada “democracia 

participativa, sin representación,” en Jorge Fernández Ruiz (Coordinador), Estudios de Derecho Electoral. Memoria 
del Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, Universidad Nacional Autónoma de México, Coordinación del 
Programa de Posgrado en Derecho, Facultad de Estudios Superiores Aragón, Facultad de Derecho y 
Criminología, Universidad Autónoma de Nuevo León, México 2011, pp. 25 a 36. Véase Allan R. Brewer- 
Carías, “La necesaria revalorización de la democracia representativa ante los peligros del discurso autoritario 
sobre una supuesta “democracia participativa” sin representación,” en Derecho Electoral de Latinoamérica. Memoria 
del II Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, Bogotá, 31 agosto-1 septiembre 2011, Consejo Superior de la 
Judicatura, ISBN 978-958-8331-93-5, Bogotá 2013, pp. 457-482. Véase además, el libro Allan R. Brewer-Carías, 
Sobre la democracia (con Prólogo de Mariela Morales Antoniazzi), Editorial Jurídica Venezolana, New York / 
Caracas 2919, 576 pp. 

35    Como lo ha señalado la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia Nº 1037 de 1 de agosto 
de 2000 (Caso: Asociación de Propietarios y Residentes de la Urbanización Miranda (APRUM) vs. Alcaldía del Municipio  
Sucre del Estado Miranda): “La democracia participativa no choca necesariamente con la democracia 
representativa, ni se excluyen, y dentro de un sistema Republicano necesariamente deben haber autoridades, 
Poderes Públicos que representen a los demás, y esa es la esencia misma de la República como tal; son estos 
entes representativos quienes van a establecer las normas para poder permitir la participación, porque toda 
participación debe estar sujeta a unas normas o a un principio de legalidad que establezca cuáles son los poderes 
de la Administración Pública y en qué manera los ciudadanos pueden hacerse parte de la actividad 
administrativa y la participación legítima a los órganos de representación republicanos, razón por la cual ambos 
tipos de democracia se complementan.” Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 394. 
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Poder Popular y los Consejos Comunales.36 Lo cierto sin embargo, es que no puede existir en el mundo 

contemporáneo una democracia que sea sólo refrendaria, plebiscitaria o de cabildos abiertos permanentes  

como los concejos comunales., y menos si sus “voceros” no son electos mediante sufragio universal, 

directo y secreto. 

 

En todo caso, como producto del discurso autoritario de querer implantar una supuesta democracia 

participativa eliminando la democracia representativa, durante los últimos veinte años hemos sido testigos 

en Venezuela, de nuevo, de un proceso desarrollado en colusión entre el Poder Ejecutivo y el Juez 

Constitucional, siendo éste último el instrumento directo del proceso de demolición sistemática no sólo 

del principio democrático representativo, incluso del propio principio democrático participativo, además  

del principio del gobierno alternativo y electivo, del antes mencionado principio de la separación de 

poderes y el principio descentralizador del Estado federal. 

 

En este campo, por tanto, la primera víctima del Juez Constitucional ha sido el principio democrático 

representativo37 que ha sido sucesivamente lesionado, para cuyo efecto, el mismo Juez Constitucional 

afectó el derecho político de los ciudadanos a elegir representantes en fraude a la representación 

proporcional (2006); avaló las inconstitucionales inhabilitaciones políticas que afectaron el derecho de ex 

funcionarios públicos a ser electos (2008, 2011); arrebató a una diputada en ejercicio el poder continuar  

ejerciendo su mandato, revocándoselo inconstitucionalmente (2014); revocó ilegítima e 

inconstitucionalmente el mandato popular a varios Alcaldes, usurpando las competencias de la 

Jurisdicción Penal (2014); demolió el principio del gobierno democrático electivo y representativo, al 

imponerle a los venezolanos un gobierno sin legitimidad democrática en 2013, sin determinar con certeza 

el estado de salud, del Presidente Hugo Chávez Frías, o si estaba vivo; eliminó la exigencia de sufragio 

para designación de autoridades municipales (2017), eliminó el sufragio universal, directo y secreto en la  

elección de diputados en representación de las comunidades indígenas (2020), y eliminó el carácter 

alternativo del gobierno (2009) 38. 

 

 

36 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El populismo constitucional y el “nuevo constitucionalismo.” O de cómo se 
destruye una democracia desde dentro,” en el libro de Juan Carlos Cassagne y Allan R. Brewer-Carías, Estado 
Populista y Populismo Constitucional, Ediciones Olejnik, Editorial Jurídica Venezolana, 2020, pp. 121 ss. 

37 En este punto seguimos lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías, “El Juez Constitucional en Venezuela y la 
destrucción del principio democrático representativo,” en Revista de Derecho Público, No. 155-156, julio- 
diciembre de 2018, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2018, pp. 7-44. 

38 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La democracia y su desmantelamiento usando la justicia constitucional: 
Peligros del autoritarismo,” O de cómo, en Venezuela, el Juez Constitucional demolió los principios de la 
democracia representativa, de la democracia participativa y del control del poder), preparado para la 
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Entre estas violaciones a la democracia representativa, debe mencionarse el esfuerzo que desde 2007 

comenzó a hacer el Presidente Hugo Chávez para eliminar el sufragio y representación del país, plasmado 

en el proyecto de reforma constitucional que presentó a la Asamblea Nacional para la creación del Estado 

Comunal o del Poder Popular,39 con la cual buscaba reformar el artículo 136 de la Constitución para 

establecer una “democracia” sin representación, es decir, según lo que fueron sus propias palabras, que “no 

nace del sufragio ni de elección alguna, sino que nace de la condición de los grupos humanos organizados 

como base de la población.” 40. 

 

La propuesta de reforma constitucional que buscaba eliminar el sufragio y la democracia 

representativa y su sustitución por una supuesta “democracia participativa;” como se dijo, fue rechazada  

por el pueblo, lo que no impidió a Chávez implementar inconstitucionalmente la reforma mediante un 

conjunto de Leyes Orgánicas, primero sobre los Consejos Comunales sancionada en 2006,41 y luego sobre 

el Poder Popular y las Comunas sancionada en 2010,42 junto con la reforma de la Ley Orgánica del Poder 

 

 
 

 

 

 

 
 

conferencia del autor sobre “Democracia y Justicia Constitucional: Peligros del Autoritarismo,” en Elecciones y 
democracia en América latina: El desafío autoritario – populista (Coloquio Iberoamericano, Heidelberg, septiembre 2019, 
homenaje a Dieter Nohlen), (Editor: Allan R. Brewer-Carías), Colección Biblioteca Allan R. Brewer-carías, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad católica Andrés bello, Editorial Jurídica Venezolana 
International, Caracas 2020, pp. 98-117. 

39 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, Policial y Militarista, 
Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma constitucional 2007, Colección Textos Legislativos, N° 
42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, 157 pp. 

40 Véase Discurso de Orden pronunciado por el ciudadano Comandante Hugo Chávez Frías, Presidente Constitucional de la  
República Bolivariana de Venezuela en la conmemoración del Ducentésimo Segundo Aniversario del Juramento del Libertador 
Simón Bolívar en el Monte Sacro y el Tercer Aniversario del Referendo Aprobatorio de su mandato constitucional, Sesión 
especial del día Miércoles 15 de agosto de 2007, Asamblea Nacional, División de Servicio y Atención legislativa, 
Sección de Edición, Caracas 2007, p. 35 

41 Véase en Gaceta Oficial N° 39.335 de 28 de diciembre de 2009. Véase Allan R. Brewer-Carías, Ley Orgánica de 
Consejos Comunales, Colección Textos Legislativos, Nº 46, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010. 

42 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21 de diciembre de 2010. La Sala Constitucional mediante sentencia Nº 
1330 de 17 de diciembre de 2010 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. Véase en 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html.    Véase    en    general 
sobre estas leyes, Allan R. Brewer-Carías, Claudia Nikken, Luis A. Herrera Orellana, Jesús María Alvarado 
Andrade, José Ignacio Hernández y Adriana Vigilanza, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal 
(Los consejos comunales, las comunas, la sociedad socialista y el sistema económico comunal), Colección Textos Legislativos 
Nº 50, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2011; Allan R. Brewer-Carías, “La Ley Orgánica del Poder 
Popular y la desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho Público, Nº 
124, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 81-101. 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html
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Público Municipal,43 estableciendo el marco normativo de un nuevo Estado paralelo al Estado Constitucional, 

desconstitucionalizándolo,44 denominado “Estado Comunal” o del “Poder Popular.” 45. 

 

En ese nuevo esquema se configuró un sistema político estatal ignorándose la democracia 

representativa al establecerse que los “voceros” de los Consejos Comunales, sin autonomía política, no  

son electos por sufragio universal, directo y secreto, sino a mano alzada “en nombre del pueblo,” por 

asambleas controladas por el partido oficial y por el Ejecutivo Nacional. Además, en dichas leyes, se le 

asignó a los “voceros” de los Consejos Comunales la función de designar a los miembros de las Juntas 

Parroquiales, las cuales, en consecuencia, fueron “degradadas,” dejando de ser las “entidades locales” que 

son conforme a la Constitución, con gobiernos electos por sufragio universal directo y secreto; pasando 

a ser simples órganos “consultivos, de evaluación y articulación entre el Poder Popular y los órganos del  

Poder Público Municipal” (art. 35), cuyos miembros, además, los deben designar los voceros de los 

consejos comunales de la parroquia respectiva (art. 35), y sólo de entre aquellos avalados por la Asamblea 

de Ciudadanos “de su respectivo consejo comunal” (at. 36). 46. 

 

Por ser inconstitucionales, dichas Leyes Orgánicas del Poder Popular fueron impugnadas ante la 

Sala Constitucional, al igual que la Ley de reforma de la Ley Orgánica del Poder Municipal de 2010, caso 

 

43   Véase en Gaceta Oficial Nº 6.015 Extra. de 28 de diciembre de 2010. 

44 Véase en general sobre este proceso de desconstitucionalización del Estado, Allan R. Brewer-Carías, “La 
desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela: del Estado Democrático y Social de derecho al 
Estado Comunal Socialista, sin reformar la Constitución,” en Libro Homenaje al profesor Alfredo Morles Hernández, 
Diversas Disciplinas Jurídicas, (Coordinación y Compilación Astrid Uzcátegui Angulo y Julio Rodríguez 
Berrizbeitia), Universidad Católica Andrés Bello, Universidad de Los Andes, Universidad Monteávila, 
Universidad Central de Venezuela, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Vol. V, Caracas 2012, pp. 51-82; 
en Carlos Tablante y Mariela Morales Antonorzzi (Coord.), Descentralización, autonomía e inclusión social. El desafío 
actual de la democracia, Anuario 2010-2012, Observatorio Internacional para la democracia y descentralización, 
En Cambio, Caracas 2011, pp. 37-84; y en Estado Constitucional, Año 1, Nº 2, Editorial Adrus, Lima, junio 2011, 
pp. 217-236. 

45 El 1 de marzo de 2021, la Asamblea Nacional ilegítimamente electa en diciembre de 2020, aprobó en primera  
discusión la Ley Orgánica de las Ciudades Comunales, y la Ley Orgánica del Parlamento Popular Nacional, 
como se expresa en el artículo 1 de la última para ser “aplicación en las diferentes escalas del Sistema Nacional 
de Agregación Comunal, como instancias de participación democrática, protagónica y decisoria para el ejercicio 
directo de la soberanía popular y sus relaciones con entes u órganos del poder público para la deliberación, 
legislación, formulación, ejecución, control y evaluación de las políticas públicas, así como de los planes, 
programas, normas y proyectos que propicien el desarrollo de la comunalización del Estado como vía de 
materialización del Socialismo Comunal y Bolivariano del Siglo XXI.” Véase: 
http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/an-aprobo-el-plan-legislativo-nacional-2021-con-35-leyes-de- 
interes-prioritario-para-el-pais 

46 Adicionalmente, en forma evidentemente inconstitucional, la Ley de reforma del Poder Municipal de 2010, 
decretó la “cesación” en sus funciones de “los miembros principales y suplentes, así como los secretarios o 
secretarias, de las actuales juntas parroquiales, quedando las alcaldías responsables del manejo y destino del 
personal, así como de los bienes correspondientes” (Disposición Derogatoria Segunda. 

http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/an-aprobo-el-plan-legislativo-nacional-2021-con-35-leyes-de-
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éste último que la Sala Constitucional si conoció mediante sentencia No. 355 de 16 de mayo de 2017,47 en 

la cual simplemente y desconociendo el pilar de la democracia en Venezuela, que es la 

democracia0020representativa, admitió la posibilidad de que los miembros de las Juntas Parroquiales fueran 

designados por los Consejos Comunales, en un proceso que ni siguiera es una elección de segundo grado,  

porque no hay elección de primer grado en la designación a mano alzada de los voceros de los consejos 

comunales; y ello lo hizo para pretender privilegiar la “participación sin sufragio” sobre la participación 

mediante el sufragio, siguiendo la misma retórica “participativa” vacía que ha utilizado en muchas de sus  

decisiones anteriores, afirmando que el “derecho general a participar en los procesos de decisión en las 

distintas áreas” se ha establecido sin haber sido limitado a “la designación de representantes a cargos 

públicos de representación popular, toda vez que lo que se plantea, en definitiva, es el protagonismo 

fundamental de ciudadanos, la participación como nuevo paradigma determinante del nuevo régimen 

constitucional.” 

 

En todo caso, no es que el derecho a la participación política previsto en el artículo 62 de la 

Constitución se limite a la participación mediante el sufragio conforme al artículo 63 del mismo texto 

constitucional; sino que tratándose de pretendidas entidades políticas territoriales como son los Consejos 

Comunales, la designación de sus autoridades no puede realizarse en otra forma que no sea mediante 

elección por sufragio universal, directo y secreto; por lo que, contrario a lo resuelto por la Sala en la 

sentencia, el artículo 35 de la Ley Orgánica impugnada si estaba viciado de inconstitucionalidad, en lo 

que respecta a la designación (mal llamada “elección”) de los miembros de las Juntas Parroquiales 

Comunales, lo que efectivamente sí quebrantaba el derecho constitucional al sufragio. 

 

Conforme a lo antes señalado, en consecuencia, durante los últimos veinte años, los principios del 

constitucionalismo, de la soberanía popular y de la representación democrática consagrados en la 

Constitución han sido falseados. El texto fundamental lamentablemente ha dejado de ser la Carta rígida,  

sola emanación de la soberanía popular, habiendo perdido sus normas su carácter supremo e inmutable. 

Además, la soberanía popular ha sido usurpada mediante Asambleas Constituyentes ilegítimas, 

 
 

47 Caso: impugnación de la Ley de reforma de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal. Véase en 
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/199013-355-16517-2017-11-0120.HTML.      Véase      los 
comentarios a esta sentencia en Emilio J. Urbina Mendoza, “Todas las asambleas son sufragios, y muchos 
sufragios también son asambleas. La confusión lógica de la sentencia 355/2017 de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia y la incompatibilidad entre los conceptos de sufragio y voto asambleario,” y José 
Ignacio Hernández G., “Sala Constitucional convalida la desnaturalización del Municipio. Notas sobre la 
sentencia N° 355/2017 de 16 de mayo,” en Revista de Derecho Público, Nº 150-151 (enero-junio 2017), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2017, pp. 107-116 y 349-352. 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/199013-355-16517-2017-11-0120.HTML
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convocadas igualmente en usurpación de la voluntad popular. Y el principio de la representación, de la 

esencia de la democracia, cuyo ejercicio por el pueblo se realiza básicamente en forma indirecta, mediante 

representantes electos por sufragio universal, directo y secreto, independientemente de los mecanismos 

de ejercicio directo de la democracia que puedan establecerse, se ha querido eliminar, pretendiendo 

sustituirlo por supuestos mecanismos de “participación” que no son otra cosa que sistemas de control 

estatal de la voluntad popular, para impedir su manifestación efectiva. 

 

Madrid, junio 2021 


